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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante escrito allegado a través del correo electrónico de la Secretaría de esta 

Corporación el 16 de agosto de 2023, la apoderada del señor Ramón Antonio 

González Mejía allega COMPROBANTE PARA PAGO de fecha 24 de julio de 

2023, por concepto de cancelación del cálculo actuarial privado por valor de 

$11.707.809. 

 

En consecuencia, se incorpora al expediente la documentación referida y se corre 

traslado del mismo por el término de tres (03) días, a las partes para lo pertinente.  

 

En virtud que en el régimen procesal laboral, está prevista la oficiosidad 

probatoria como una facultad que tiene el juzgador para decretar las pruebas que 

considere absolutamente necesarias, según las disposiciones  del artículo 54 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 41 de la Ley 712 de 2001, que modificó al 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en el presente 

proceso considera la Sala, en aras de esclarecer los hechos objeto de debate, 

decretar como prueba de oficio en esta instancia, la siguiente prueba documental: 

 

- Se dispone oficiar a Colpensiones, para que en el término de cinco (05) 

días allegue a este Despacho historia laboral actualizada de la señora 

Herlinda de Jesús Urán Urán, identificada con cedula de ciudadanía No. 

42.992.835. 

 

Se requiere a la parte actora para que contribuya con la práctica de la prueba 

relacionada, y aporte la documentación que tenga en su poder con respecto a tal 

situación. 

 

Los Magistrados 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

 

John Jairo Acosta Pérez                                         Francisco Arango Torres 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR Que 

la presente providencia se notificó por estados 

N ° 39 de marzo 5 de 2024. 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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